
ARTÍCULO 3o.  DURACION. La duración de “FONCOLIBRI” 
es indefinida pero podrá disolverse y liquidarse en cualquier 
momento, en los casos, en la forma y términos previstos por 
la ley y el presente estatuto.

ARTÍCULO 3. DURACIÓN : La duración de FONCOLIBRI es
indefinida; no obstante, podrá escindirse , transformarse , 
incorporarse , fusionarse , disolverse y liquidarse en
cualquier momento, en los casos, en la forma y en los
términos previstos por la ley y el presente Estatuto,
siguiendo los procedimientos establecidos para tal fin.

NO EXISTE, SE ADICIONA

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS. FONCOLIBRI regulará sus
actividades de conformidad con los siguientes valores y
principios universales propios de las entidades de
economía solidaria: valores: Autoayuda, auto
responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y
solidaridad. Principios : Espíritu de solidaridad,
cooperación, participación y ayuda mutua.*
Administración democrática, participativa,
autogestionaria y emprendedora. *Adhesión voluntaria,
responsable y abierta. Participación económica de los
asociados, en justicia y equidad. *Educación, formación e
información para sus miembros, de manera permanente,
oportuna y progresiva.¨*Autonomía, autodeterminación y
autogobierno. *Servicio a la comunidad. *Integración con
otras organizaciones del mismo sector. *Promoción de la
cultura ecológica.

SE ADICIONA

ARTICULO 11. SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN DE
RIESGOS – SIAR – SARLAFT. El SIAR se constituye en la base
fundamental para el adecuado desarrollo e
implementación de todos los sistemas de administración
de riesgos por parte de las organizaciones vigiladas.
FONCOLIBRI aplicara la normatividad vigente, razón por la
cual implementara un SISTEMA INTEGRADO DE
ADMINISTRACION DE RIESGOS que cuenta con un SISTEMA
DE ADMINISTRACION DE RIESGO: 1) Operativo, 2) de
Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo, 3) de
Crédito, 4) de Liquidez, 5) de Mercado, a medida que la
normatividad por su nivel de supervisión se lo exija, esto
genera responsabilidades a los colaboradores y directivos
de FONDEHUSI, que tendrán que elaborar y aprobar los
manuales donde se incorporen las políticas necesarias
para la gestión de cada uno de los riesgos. La
implementación del sistema integrado de administracion
de riesgo estará a cargo de la junta directiva con apoyo
de la administración.



ARTICULO 12.. DETERMINACION DEL VÍNCULO DE ASOCIACIÓN Y REQUISITO DE INGRESO.

ARTICULO 12. SE ADICIONA : c) Tener formación en
economía solidaria o comprometerse a adquirirla a través
del primer curso que ofrezca FONCOLIBRI , a partir de su
vinculación.* Aceptar el tratamiento de los datos
personales de carácter no sensible.*- Autorizar el
tratamiento de los datos personales de carácter
comercial, crediticio, financiero y de servicios.* Suministrar
toda la información requerida, para dar cumplimiento a
las normas sobre prevención y control del lavado de
activos y la financiación del terrorismo. *- No encontrarse
reportado en listas vinculantes para Colombia en materia
de Sarlaft..*No haber sido excluido de FONCOLIBRI .

ARTICULO 13o. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS: Son
derechos fundamentales de los asociados: 

 a)Utilizar o recibir los servicios que preste  “FONCOLIBRI”.       
b) Participar en las actividades de “FONCOLIBRI” y en su
administración mediante el desempeño de cargos sociales.
c) Ser informados de la gestión de “FONCOLIBRI” de sus
aspectos económicos y financieros y de lo relativo a sus
servicios, por medio de comunicaciones periódicas
oportunas y en las reuniones de asociados o Asambleas
Generales.
d) Ejercer actos de decisión en las Asambleas Generales
de elección en condiciones que garanticen la igualdad de los
asociados, sin consideración a sus aportes, en los eventos
previstos por el presente Estatuto y conforme a los
reglamentos. e) Fiscalizar la gestión de “FONCOLIBRI” en los
términos y con los procedimientos que establezcan los
reglamentos.

 f)Retirarse voluntariamente de “FONCOLIBRI”.             
 g)Los demás que resulten del Estatuto y los reglamentos.

PARAGRAFO: El ejercicio de los derechos de los asociados
estará condicionado al cumplimiento de los deberes y
obligaciones, y que no se encuentren suspendidos conforme
al régimen disciplinario.

SE ADICIONA: H) Presentar al Comité de Control Social
quejas fundamentadas, solicitudes de investigación o
comprobación de hechos relacionados con las funciones
propias del órgano de control social. I) Participar de los
resultados económicos de FONCOLIBRI mediante la
aplicación del excedente anual al tenor del Estatuto, de
acuerdo con las decisiones adoptadas por la Asamblea
General. J) Los demás que se deriven de la ley, el Estatuto,
reglamentos y manuales



ARTICULO 14o. DEBERES DE LOS ASOCIADOS: Son
deberes fundamentales de los asociados:a) Adquirir
conocimientos sobre los objetivos, características y
funcionamiento de los Fondos de Empleados en general y de
“FONCOLIBRI” en particular. 
b) Comportarse con espíritu solidario frente a “FONCOLIBRI”
y a sus asociados.
c) Acatar las normas estatutarias y las decisiones tomadas
por la Asamblea General y los órganos directivos y de
control.
d) Cumplir oportunamente las obligaciones de carácter
económico y demás derivadas de su asociación a
“FONCOLIBRI”.  
e) Abstenerse de efectuar actos o incurrir en omisiones que
afecten la estabilidad económica o el prestigio social de
“FONCOLIBRI”.             

 f)Usar adecuadamente los servicios de “FONCOLIBRI”.             
g) Desempeñar con diligencia y eficacia los cargos
comisiones que le hayan sido encomendados.
h) Participar en las actividades de “FONCOLIBRI” y en su
administración mediante el desempeño de cargos sociales.
i) Aceptar y cumplir las determinaciones que las directivas
de “FONCOLIBRI” adopten conforme al estatuto y
reglamentos.

 j)Los demás que le fijen la ley y el estatuto.
PARAGRAFO: Los deberes y obligaciones previstos en el
presente estatuto y los reglamentos, se establecen con
criterio de igualdad, salvo las contribuciones económicas que
podrán graduarse teniendo en cuenta los niveles de ingreso
salarial.

ARTÍCULO 14. DEBERES DE LO ASOCIADOS: Son deberes
fundamentales de los asociados: MODIFICA
b)Comportarse siempre con espíritu solidario, tanto en sus
relaciones con el fondo de empleados como con los
miembros del mismo.
d) Cumplir oportunamente las obligaciones de carácter
económico y demás derivadas de su relación con
FONCOLIBRI
i) Utilizar los conductos regulares establecidos mediante
reglamentación de la administración, para el trámite de
quejas y reclamos sobre actuaciones de los directivos y
funcionarios respecto al cumplimiento de las funciones
asignadas en FONCOLIBRI. j) Cumplir con los demás
deberes que establezca la Ley, el Estatuto, los
reglamentos y manuales. ADICIONA:
k) Declarar su impedimento actual o sobreviniente
cuando esté incurso en alguna causal de
incompatibilidad o inhabilidad de orden legal o
reglamentario. Así mismo, abstenerse de incurrir en hechos
que le generen conflicto de intereses.
l) Autorizar el tratamiento de sus datos personales de
carácter no sensible.

m) Actualizar o complementar anualmente la
información personal y financiera solicitada por
FONCOLIBRI de acuerdo con la normatividad vigente, en
especial aquella relacionada con el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la
Financiación del Terrorismo – SARLAFT, Ley de
Cumplimiento Tributario de Cuentas Extranjeras FATCA Y
Estandar Común de Reporte (ECR/SCR).

ARTICULO 15.‑ PERDIDA DEL CARACTER DE
ASOCIADO. El carácter de asociado de “FONCOLIBRI” se 
pierde por cualquiera de las siguientes causas: a) Por 
renuncia voluntaria a) Por desvinculación laboral de la
empresa que determina el vínculo de asociación. b) Por

 exclusión debidamente adoptada. c)Por muerte.

ARTÍCULO 15. PERDIDA DEL CARÁCTER DE
ASOCIADO. SE ADICIONA: PARÁGRAFO 2: Se
perderá la calidad de asociado en) el evento de
haber sido incluido en las listas vinculantes para
Colombia en materia de SARLAFT y SCR 



ARTICULO 20o. MUERTE DEL ASOCIADO: En caso de
muerte se entenderá perdida la calidad de asociado a partir
de la fecha de ocurrencia del deceso y la Junta Directiva
formalizará la desvinculación en la reunión siguiente a la
fecha en que se tenga conocimiento del hecho.

ARTICULO 20. MUERTE DEL ASOCIADO. ADICIONA:
PARAGAFO. La muerte del asociado se acreditará con la
copia del registro civil de defunción o la sentencia
correspondiente. Acreditado el deceso, la Junta Directiva,
procederá a declarar la pérdida de calidad de asociado,
se le retirará del registro social y dispondrá la devolución
de sus aportes, ahorros y demás derechos económicos a
sus beneficiarios descritos en el formato de asociación o
sus herederos de conformidad con las disposiciones
legales vigentes en materia de procesos de sucesión.

ARTICULO 27° EXCLUSION: Los asociados de
“FONCOLIBRI” perderán su carácter de tales, cuando se
determine su exclusión lo cual se podrá hacer si se
encuentra en curso en las siguientes causales:
a) Por ejercer dentro de “FONCOLIBRI” actividades
discriminatorias de carácter político, religioso, racial o de otra
índole.
b) Por la práctica de actividades desleales que puedan
desviar los fines de “FONCOLIBRI”.
c) Por reiterado incumplimiento de las obligaciones contraías
con “FONCOLIBRI”. d) Por
servirse indebidamente de “FONCOLIBRI”, en provecho de
terceros.
e) Por entregar a “FONCOLIBRI”, bienes de procedencia
fraudulenta.
f) Por falsedad o reticencia en los informes y documentos
que “FONCOLIBRI”, requiera.
g) Por cambiar la finalidad de los recursos financieros o de
préstamos otorgados por el “FONCOLIBRI”.
h) Por mora mayor de noventa (90) días, no justificable a
juicio de la Junta Directiva, en el cumplimiento de las
obligaciones pecuniarias con “FONCOLIBRI”.
i) Por negligencia o descuido en el desempeño de las
funciones asignadas. j)
Por efectuar operaciones ficticias en perjuicio de
“FONCOLIBRI”, de los asociados o de terceros.

ARTICULO 27° EXCLUSION: SE ADICIONA: Por negarse,
despues de haber sido requerido, para actualizar la
informacion relacionada con el Sistema de Administracion
del Riesgo del Labado de Activo y Financiacion del
terrorismo (SARLAFT). Como tambien por impedir o no
facilitar la realizacion de visitas comerciales realizadas con
el anterior tema



ARTICULO 30° PATRIMONIO: El patrimonio de 
“FONCOLIBRI”, es variable e ilimitado y estará 
conformado por:
a) Los aportes sociales individuales.
b) Las reservas y fondos permanentes.
c) Las donaciones y auxilios que reciba con destino a 
su incremento patrimonial.
d) Los excedentes del ejercicio que no tengan 
destinación específica.
e)
La Revalorización del patrimonio
PARAGRAFO. Durante la existencia de 
“FONCOLIBRI” el monto mínimo de los aportes 
sociales pagados, no reducibles, será la suma de Dos 
millones doscientos mil pesos M/cte. ($ 2.200.000.oo). 
Los cuales constituyen los aportes sociales iníciales y 
por ende su patrimonio inicial.

ARTICULO 30° PATRIMONIO.  MODIFICA :  PARAGRAFO. 
Durante la existencia de “FONCOLIBRI” el monto mínimo 
de los aportes sociales pagados, no reducibles,  será la 
suma de Cincuenta millones pesos M/cte. ($ 
50.000.000.oo).  Los cuales constituyen los aportes sociales 
iníciales y por ende su patrimonio inicial

ARTICULO 35° INVERSION DE LOS APORTES Y 
AHORROS:

ARTICULO 35°. INVERSIÓN DE LOS APORTES Y AHORROS. SE 
ADICIONA:  En todo caso, los aportes y ahorros de los 
asociados quedaran afecatdos en calidad de prenda 
desde su origen a favor de FONCOLIBRI, como garanmtía 
de las obligaciones que el asociado contraiga con éste, 
para lo cual el fondo de empleados podrá efectuar las 
respectivas compensaciones automaticamente.                                                            
PARAGRAFO :  tales sumas son inembargables y no podran 
ser gravadas ni transferidas a otros asociados o a terceros, 
aun cuando el asociado se encuentre en proceso de 
insolvencia.

ARTICULO 36° DEVOLUCION DE APORTES Y AHORRO 
PERMANENTE.                                       PARAGRAFO: 
RENUNCIA A SALDOS. Los ex asociados en forma 
voluntaria renuncian a los saldos a su favor si pasados doce 
(12) meses después de haberles notificado la disposición de 
los mismos, mediante comunicación escrita enviada por 
correo certificado al último domicilio del ex asociado, 
registrado en el Fondo de Empleados, estos no se hacen 
presentes para reclamarlos, “FONCOLIBRI”, destinarán 
estos recursos exclusivamente a programas de bienestar 
social.

ARTICULO 36° DEVOLUCIÓN DE APORTES Y AHORRO 
PERMANENTE. SE MODIFICA: Los ex asociados en forma 
voluntaria renuncian a los saldos a su favor si pasados 
doce (12) meses después de haberles notificado la 
disposición de los mismos, mediante comunicación escrita 
enviada por correo certificado al último domicilio del ex 
asociado, registrado en el Fondo de Empleados, estos no 
se hacen presentes para reclamarlos, “FONCOLIBRI”, 
destinarán estos recursos exclusivamente  al ingreso del 
ejercicio .  igual procedimiento con las consignaciones 
pendientes por identificar.



ARTICULO 52°  JUNTA DIRECTIVA: La Junta 
Directiva es el órgano de administración permanente 
de "FONCOLIBRI" sujeto a la Asamblea General y 
responsable de la direccíon general de los negocios y 
operaciones. Estará integrada por cinco (5)  miembros 
principales con tres (3) suplentes de carácter 
numérico, elegidos por la Asamblea General para un 
período de (1) año, los cuales podrán ser reelegidos.                                                                                                
Los candidatos propuestos por los asociados, deben 
manifestar verbalmente o por escrito la aceptación de 
su postulación a dicho cargo. La Junta Directiva 
ejercerá sus funciones una vez elegida, sin perjuicio 
del registro ante el organismo competente. 

ARTICULO 52° JUNTA DIRECTIVA: MODIFICA :  La Junta 
Directiva es el órgano de administración permanente de 
"FONCOLIBRI" sujeto a la Asamblea General y responsable 
de la direccíon general de los negocios y operaciones. 
Estará integrada por un (1)  miembro principal y un (1) 
miembnro suplente de caracter numerico  por cada una 
de las areas de producción/finca, elegidos por la 
Asamblea General para un período de (1) año, los cuales 
podrán ser reelegidos.                           


